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PROCESO Verbal –  Pertenencia 

DEMANDANTE Luis Carlos Londoño Castañeda 

DEMANDADOS Sigifredo de Jesús Sáenz Sánchez y Otros 

RADICADO   050013103 009 2022 00172 00 

ASUNTO - Autoriza aviso.  

-Requiere parte actora so pena de 

desistimiento tácito. 

 

1. Autoriza aviso. 

 

Se agrega al expediente la citación para notificación personal del 

codemandado Sigifredo de Jesús Sáenz Sánchez1 en debida forma, por lo 

tanto, se autoriza el envío del aviso.  

 

2. Requiere parte actora so pena de desistimiento. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a 

la parte demandante, para que, en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la ejecutoria del presente auto, integre el contradictorio, so pena 

de que, al vencimiento del término otorgado, se tenga por desistida 

tácitamente la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 33.1 
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